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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2018- 17- 1- 0001499, Ent. N° 1091/18)

 	VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con la Contratación Directa por Excepción Nº 26/2015, cuyo objeto es la contratación de Servicio de Certificaciones Médicas con cobertura en todo el territorio nacional, al amparo del Artículo 33, literal C), inciso 2º del TOCAF para funcionarios de la Dirección General Impositiva; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3415/2015 del Director General de Rentas, adoptada con fecha 26 de agosto de 2015, se declaró sin efecto el llamado referente a la Licitación Pública Nº 9/2015, por considerar la Comisión Asesora que, desde el punto de vista formal, la única oferta presentada era inválida por contravenir lo dispuesto en el Artículo 11, literal b) del Pliego de Condiciones Particulares;
                               2) que por tal motivo, se efectuó el llamado a Contratación Directa al amparo del Artículo 33, literal C), inciso 2º del TOCAF;
                                           3) que con fecha 31 de diciembre de 2015, la referida Contadora dispuso: “Visto. Sin observaciones. Cuando el Ordenador competente dicte la Resolución definitiva en la forma proyectada y abiertos los créditos de cada ejercicio, se tendrá por intervenido el gasto”;
                                           4) que luce Resolución de Adjudicación de la Compra Directa por Excepción Nº 26/2015 dictada por el Ministro de Economía y Finanzas en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 10 de agosto de 2016, a favor de la empresa Alcaraz S.A., por un monto total de $ 3.361.798, por el período comprendido entre el 1º de enero al 31 de diciembre 2016, renovable automáticamente por hasta cuatro períodos  anuales y consecutivos;
                                          5) que asimismo, constan Documentos de Compromisos Nº 1 de fechas 11.3.2016, 26.10.2016 y 2.1.2017, con cargo al Inciso 05 MEF, UE 005 Dirección General Impositiva, Programa 489, Proyecto 000, Objeto del Gasto 283, Total Nominal $ 3.361.798, $ 28.995 y $ 3.666.749 respectivamente, al pie de los cuales consta que fue visto por la Contadora Auditora ante el MEF con fechas 19.8.2016, 9.1.2017 y 17.3.2017 respectivamente;
                                         6) que en la oportunidad, se remite Documento de Afectación Nº 99, Compromiso 01, Inciso 05 MEF, UE 005 DGI, Financiamiento 11 Rentas Generales, Programa 489, Proyecto 000, Objeto del Gasto Nº 283, Total Nominal $ 3:304.536, a favor de la firma Alcaraz S.A., correspondiente al año 2018;
                                        7) que con fecha 23 de febrero de 2018, la Contadora Auditora destacada ante el MEF remite las actuaciones a este Tribunal, en virtud de que el importe del gasto correspondiente a la tercera renovación anual excede el tope de intervención de la mencionada auditoría;
	CONSIDERANDO: que la tercera renovación de la Contratación Directa efectuada no merece objeciones legales, dado que tal posibilidad estaba prevista en el plazo original del llamado;
 	ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto total de $ 3:304.536, a favor de la firma Alcaraz S.A. derivado de la tercera renovación de la Contratación Directa por Excepción Nº 26/2015 correspondiente al año 2018, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad, así como el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan a cada caso. Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto correspondiente a la última renovación prevista;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora;
3)  Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas.
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